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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 20 de junio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado por el polo demandante, el 8 de junio de 
2023. 
 La Secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2006 00037 
Demandante: REINTEGRA S.A.S.  
Demandado: FLOR RUBIELA GARZÓN Y OTRO 
Fecha Auto:  13 de julio de 2023.- 

 
 SE INCORPORA A ESTA ENCUADERNACIÓN la documental descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes y al tenor de la misma, al ser procedente la solicitud allí 

contenida, SE ORDENA que secretarialmente SE OFICIE a DATACRÉDITO – 

EXPIRIAN y CIFIN – TRANSUNION, con el fin de que, con destino a este asunto, 

informe qué cuentas bancarias y en cuáles entidades, poseen los aquí demandados: 

FLOR RUBIELA GARZÓN CIFUENTES (C.C. No. 20.679.356) y HÉCTOR MIGUEL 

COPETE CABRA (C.C. No. 3.069.724). Líbrense oficios y remítanse virtualmente a las 

direcciones electrónicas informadas y con copia a la apoderada demandante, dejando 

las constancias del envío para los fines de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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